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RESOLUCION MINISTERIAL 
Nº  325-2007-PCM 

 
30 de Octubre del 2007 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 126-2003-PCM se constituyó el Comité 
Coordinador de la Infraestructura de Datos Espaciales – IDEP, encargado de elaborar el Plan 
de Implementación de la IDEP y la Política Nacional de Datos Espaciales;  

 
Que, en la actualidad existen diversas fuentes que producen información geográfica, 

duplicando esfuerzos y gasto. Así, tenemos, el Instituto Geográfico Nacional -  IGN, organismo 
que elabora, actualiza y mantiene la cartografía básica oficial de Perú, creado por Ley Nº 
27292; el Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial, que regula la 
integración y unificación de los estándares, nomenclatura y procesos técnicos de las diferentes 
entidades generadoras de catastro en el país, creada por Ley N° 28294; el “Sistema de 
Información para Gobiernos Descentralizados – SIGOD”, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 084-2005-PCM; entre otros;  
 

Que, la información espacial es fundamental para promover el desarrollo nacional y 
contribuir a la defensa nacional, siendo necesario que esta información esté a disposición de 
las entidades del gobierno nacional, regional y local con la finalidad de adoptar mejores 
decisiones para su gestión y optimización en el manejo de sus recursos, logrando optimizar el 
empleo de los recursos humanos, económicos, naturales y tecnológicos; 
 

Que, en el marco de la modernización de la gestión del Estado debe darse una 
solución coordinada a la demanda de información espacial, evitando la duplicidad de esfuerzos 
para su obtención, actualización y digitalización, haciendo que la inversión estatal en 
producción o actualización de datos no esté fragmentada y que la relación Costo Efectividad 
sea adecuada; 
 

Que, en tal sentido, es conveniente constituir una forma de coordinación 
interinstitucional permanente para la implementación y desarrollo de la Infraestructura Nacional 
de Datos Espaciales; 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 560 - Ley del Poder 
Ejecutivo, el Decreto Ley Nº 21292, la Ley Nº 27594 y el Decreto Supremo Nº 063-2007-PCM; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Objeto  
Constitúyase el Comité Coordinador permanente de la Infraestructura de Datos 

Espaciales del Perú (CCIDEP) con el objeto de promover y coordinar el desarrollo, intercambio 
y el uso de datos y servicios de información espacial entre todos los niveles de gobierno, sector 
privado, organizaciones sin fines de lucro, instituciones académicas y de investigación. 
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El CCIDEP estará adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, quien le prestará 
la asistencia técnica y administrativa que pueda requerir, a través de la Oficina Nacional de 
Gobierno Electrónico e Informática - ONGEI. 
 

Artículo 2°.- Definiciones 
Para los efectos de la presente Resolución Ministerial se consideran las siguientes 

definiciones: 
 

Infraestructura de Datos Espaciales (IDEP): El conjunto de políticas, estándares, 
organizaciones, recursos humanos y recursos tecnológicos que facilitan el intercambio, la 
producción, obtención, uso y acceso a la información espacial a nivel nacional, a fin de apoyar 
el desarrollo territorial del país para así favorecer la oportuna toma de decisiones. 
 

Catálogo de Datos Espaciales: Es un sistema informático que le permite a los 
generadores de datos publicar la descripción (metadatos) de la información producida, los 
procedimientos y condiciones para disponer de ella. Se sostendrá en la infraestructura de 
Internet y/o otras tecnologías de comunicación. 
  

Servicios de Información Espacial: Es un sistema informático que le permite a los 
proveedores de servicios de datos espaciales, publicar la descripción de los servicios ofrecidos.  
Este sistema debe proveer las características de los servicios así como los protocolos de 
conexión. Estos servicios espaciales pueden ser tan simples como la generación de mapas por 
web o de recuperación de elementos geográficos por web, o aplicaciones específicas que 
involucren localización y manejo de datos espaciales.    
 

Datos Espaciales: Es el conjunto de datos relativos a las características, la 
localización, atributos de los elementos geográficos así como su relación entre ellos y atributo 
temático. Son sinónimos: dato geoespacial, dato geográfico. 

 
Georeferenciar: Es el procedimiento de asociar una información a una posición 

geográfica. 
 

Metadatos: Es un registro que describe las características de los datos o recursos de 
información. Generalmente se presenta en forma altamente estructurada.  
 

Fuente de datos espaciales: Es una fuente de datos geográficos básicos que está 
organizada por temas; estos datos son confiables y sirven de marco referencial para generar 
nueva información o georeferenciar otros datos no espaciales. 

 
Registros Administrativos Asociados a Datos Espaciales: Datos que se registran 

en las instancias administrativas que dan origen a las estadísticas oficiales y que tienen 
posibilidad de vincularse con localizaciones geográficas. 

  
Código  de Ubicación Geográfica: Código normalizado que permite la vinculación de 

la información estadística y proveniente de los registros públicos a un ámbito geográfico. En el 
área rural es hasta centro poblado y en el área urbana es la manzana.  
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Artículo 3°.- Líneas de acción 
El CCIDEP tiene las siguientes “líneas de acción”: 

 
a) Coordinación y supervisión del desarrollo de una fuente de datos espaciales y registros 

administrativos asociados del Territorio Peruano común de libre disponibilidad que 
contengan información de relevancia para una gran cantidad de usuarios, así como los 
procedimientos informáticos para la libre extracción de datos. 

b) La implementación de estándares de colección, intercambio, documentación de datos 
(metadatos), así como estándares de interoperatividad de servicios de información 
espacial. 

 
c) Promover la implementación de mecanismos que permitan asociar con integridad y 

seguridad los datos espaciales con los datos estadísticos y registros administrativos 
que sean requeridos. 

 
d) El establecimiento de un sistema interconectado que permita publicar información 

descriptiva de los datos y servicios de información espacial públicos y privados que 
ofrecen y/o disponen los generadores de información espacial. 

 
e) El desarrollo de sistemas, aplicaciones y servicios informáticos referidos a datos 

espaciales, datos estadísticos y registros administrativos asociados, que sirvan de 
soporte a la gestión publica, proyectos de gobierno e instituciones privadas. Todo ello 
dentro de un enfoque de gobierno electrónico e integración de tecnologías. 

 
f) Promover el financiamiento, por parte de la cooperación técnica y financiera 

internacional, para el mejor desarrollo de la IDEP, a través de las entidades 
competentes y conforme a las disposiciones legales vigentes.  

 
Artículo 4°.- Conformación del CCIDEP 
El CCIDEP estará conformado por: 

 
a) Un representante de la Presidencia del Consejo de Ministros, quien lo preside;   
b) Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas; 
c) Un representante del Ministerio de Defensa; 
d) Un representante del Ministerio del Interior; 
e) Un representante del Ministerio de Agricultura; 
f) Un representante del Ministerio de Educación;  
g) Un representante del Ministerio de Salud;  
h) Un representante del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;  
i) Un representante del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 
j) Un representante del Ministerio de Energía y Minas; y, 
k) Un representante del Ministerio de Justicia. 

 
  Los representantes seran designados mediante las Resoluciones Ministeriales de sus 
respectivos Sectores, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación de la presente Resolución. Asimismo debeberan pertenecer al nivel directivo de 
dichas entidades. El CCIDEP se instalará en la fecha que convoque su Presidente. 
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Artículo 5°.-  Funciones del CCIDEP 
El CCIDEP propondrá la dirección estratégica así como las políticas globales y las 

relaciones entre los diferentes niveles de gobierno que deben guiar el desarrollo de la IDEP. 
 

Las funciones del CCIDEP son: 
 

a) Proponer ante el Presidente del Consejo de Ministros las normas técnicas y legales 
que sean necesarias para el logro de los objetivos de la IDEP. 

 
b) Elaborar las propuestas de políticas y estrategias generales para la implementación de 

la IDEP. 
 

c) Supervisar de una manera global los procesos de generación, manejo, desarrollo, 
documentación, distribución de información y servicios de información espacial en el 
marco de la IDEP. 

 
d) Establecer mecanismos de coordinación interinstitucionales al más alto nivel para la 

adopción de sus recomendaciones. 
 

e) Aprobar la conformación de los Grupos de Trabajo. 
 

f) Asegurar la difusión de las principales actividades relacionadas a información espacial 
entre todos sus miembros. 

 
g) Promover que los organismos de la administración pública en los niveles de gobierno 

nacional, regional y local, compartan información de datos espaciales, datos 
estadísticos y registros administrativos asociados,  tengan acceso y participen en el 
uso de las tecnologías de información espacial con el fin de aumentar la transparencia, 
eficiencia y eficacia de la gestión pública descentralizada. 

 
Artículo 6°.- Secretario  
La función del Secretario del CCIDEP estará a cargo del Jefe de la Oficina Nacional de 

Gobierno Electrónico e Informática – ONGEI de la Presidencia del Consejo de Ministros. 
 

Artículo 7º.- Funciones del Secretario 
El Secretario del CCIDEP es responsable de: 

  
a) Establecer las coordinaciones en todos los niveles de gobierno orientadas a facilitar el 

intercambio de datos así como a nivel técnico las relacionadas a la promoción y 
desarrollo de la IDEP. 

 
b) Supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos y las recomendaciones 

emanadas del CCIDEP, y recomendar las medidas que se requieran para garantizar su 
cumplimiento. 

 
c) Proponer el plan de acción, políticas, planes y programas del IDEP al CCIDEP. 

 
d) Prestar al CCIDEP asesoría referida a temas de la IDEP. 
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e) Proponer los Grupos de Trabajo necesarios para el logro de los objetivos de la IDEP. 

 
f) Convocar y supervisar los Grupos de Trabajo por áreas temáticas y apoyarlas en el 

desarrollo de sus actividades. 
 

g) Evaluar y remitir al CCIDEP las recomendaciones emanadas por los Grupos de 
Trabajo.  

 
h) Preparar la agenda del CCIDEP, llevar, actualizar y conservar las actas de las 

sesiones, comunicar los acuerdos y demás actos propios de la naturaleza del cargo. 
 

Artículo 8º.- Grupos de Trabajo 
Los Grupos de Trabajo son grupos técnicos organizados de acuerdo a áreas temáticas  

sectoriales o áreas temáticas transversales, que involucran varios sectores y/o niveles de 
gobierno. Su función es desarrollar alternativas técnicas y operativas para implementar la IDEP.  
 

Estarán constituidos por especialistas de diversos sectores, niveles de gobierno, sector 
privado, organizaciones sin fines de lucro, instituciones académicas y de investigación; en 
función a cada tema de tal manera que los acuerdos consideren a todos los actores 
involucrados.  
 

Los Grupos de trabajo se constituyen en base a temas específicos y pueden tener una 
duración determinada o ser permanentes. 
 

Artículo 9º.- Normativa técnica 
La Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática – ONGEI cuya función es la 

de proponer las iniciativas para el mejoramiento de procesos administrativos y técnicos en el 
proceso de implementación del Gobierno Electrónico; presentará, a propuesta del CCIDEP, a 
las instancias superiores las normas técnicas para su aprobación mediante Resolución 
Ministerial de la Presidencia del Consejo de Ministros o el dispositivo legal correspondiente, 
y serán de cumplimiento obligatorio por todas las instituciones públicas que generan o sean 
usuarias de datos espaciales, datos estadísticos y registros administrativos asociados. 

 
 

Artículo 10º.- Financiamiento 
La conformación y funcionamiento del CCIDEP no demandará mayores recursos del 

tesoro público. 
 
La Presidencia del Consejo de Ministros gestionará el financiamiento de los estudios y 

proyectos iniciales de inversión pública para la IDEP, a través del Programa de Modernización 
y Descentralización del Estado. Las etapas posteriores de desarrollo de la IDEP se financiarán 
mediante la cooperación internacional no reembolsable.  

 
Los Ministerios integrantes del CCIDEP, con el apoyo de sus Oficinas de Presupuesto, 

promoverán las acciones necesarias en materia de presupuesto, para fortalecer la actividad de 
desarrollo de la producción y distribución de la información geográfica, en el marco de la IDEP. 
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
JORGE DEL CASTILLO GALVEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 
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